










































NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 004, del 20 de enero de 2022.

Conforme lo dispuesto en auto del 19 de enero de 2022, mediante esta
anotación se procede a realizar la notificación de la sentencia proferida
por el Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de Bogotá fechada del 30
de noviembre de 2020.


